
AÑO 1. TOLEDO 30 DE JUNIO DE 1866. NÚM. 12. 

LA CONCILIACION.-
REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA. 

DESTINADA 

A LAS PERSONAS. ILUSTRADAS 
QUE SE INTEIIESAN 

POR EL FOMENTO DE LA EDUCACION. 

A LOS PADRES DE FAMILIA 

~ y sobre todo 

A LOS MAESTROS DE AMBOS SEXOS. 

Este periódico se p~ublic¡, los dias 15 y 30 de 
cada IUCS. 

PRECIO. -10 rs. anticiparlos por trimestre 
en dinero ó libranzas' sobre la. Tesol'üI'Ía de Ha.
eíenda. públiea de esta, ul'ovincia, ó remitiendo 2:1 
sellos de cuatro Cl~artos en carla. certificada. 

Se suscribe en Toledo, en la Iibrerla de 
Fando, calle del Comercio, núm. 31.-Quedan 
tamblen encargados dé admitir suscriciones en 
Ta!avera de la Reina Iibreria de Castro. y en 
Quintanar de la Ord~n 1). Juan Francisco Lodo. 
Las reclamaciones se dirigirán al primer pnlllo. 

GLORIA Á LOS HÉROES DEL PAoíFIGO. (1) 

I. 
Henchido de ardoroso entusiasmo nuestro pecho al 

saber la brillante victoria de la es.cuadra española delan
te del Callao, hubiéramos desahogado en el número an
terior los sentimientos de amor pátrio, que excitaba en 
nosotros tan fausto suceso. A la vez hubiéramos rendido 

(1) Este artículo sc escribió, como lo indica la fecha que va al final, an
tes de los tristísimos sucesos del 22 en Madrid. Y aunque estos absorven hoy 
completamente la atencion general ¡ preocupan todos los ánimos, no que
remos ya dejllr de dirigir nuestro saludo á tan beneméritos patricios, por 
más quc haya pasado algun tanto ia oportunidad. 
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nuestro tributo de admiracion hácia los bravos marinos 
que la tripulan. Detúvonos Bmpero, y no sin grande es
fuerzo, la consideracion de que' con ello nos apartába
mos del objeto exclusivo de nuestra Revista, y de que 
pudiéramos ser solos entre los periódicos del ramo, 
Tarnbien queriamos evitar que lo atribuyesen algunos á 
deseo de singularizarnos; pensamiento que está muy le
jos de nosotros. 

Con satisfaccion hemos visto que nos equivocamos, y 
que anduvimos muy tímidos y desacertados en nuestro 
juicio. 

Periódicos dedicados á diversos y especiales objetos, 
y varios de los de primera enseñanza que se publican en 
otras províncias, han abierto sus columnas y dado lugar 
en ellas á entusiastas felicitaciones, á escritos más ó mé
nos extensos sobre tan memorable hazaña. Por eso nos 
hemos decidido ya á soltar la rienda á nuestros senti
mientos, y á dejar correr la pluma, para dar una ligera 
idea de los afectos que embargan nuestro ánimo al con
templar un hecho tan glorioso. Y lo haremos, siquiera 
sea de una manera imperfecta, y que no corresponda á 
la grandeza del objeto. 

A la verdad ¿quién que sienta hervir sangre españo
la en sus venas no advertirá los fuertes latidos de su co
razon, al enterarse del pujante brio y del sin igual valor 
que aquellos nobles hijos de España desplegaran? ¿Quién 
no quedará satisfecho al ver justamente vengados los 
agravios, que recibimos de las apartadas repúblicas de 
Chile y del Perú, cuyas playas baña el Grande Océano? 

Sí, sÍ. Los españoles todos, lo mismo desde los Cuer
pos más altos del Estado, que desde las más humildes 
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poblaciones; así los que defi~nden las doctrinas más 
opuestas, como los que en la prensa representan los di
versos partidos; todos, todos han manifestado con este 
motivo sus profundos sentimientos de amor pátrio, de 
verdadero españolismo. 

Al contemplar este tan singular y magnífic6 espectá'" 
culo, el ánimo se exalta, se dilata el corazon é iüunda
do de gozo acaricia las más halagüeñas esperanZas. 

¡Pluguiera al cielo que ante sucesos tan grandes, ílnte 
la urgente necesidad de concluir la empresa comenzada 
en el Pacífico, dieran tregua los partidos á sus estéríles 
luchlS! ¡Ojalá que ante la necesidad más imperiosa aun 
de conjurar los _ males que amenazan dentro y fuera. á 
nuestra querida patria, unieran los españoles sus esfuer
zos, trabajando solamente y sin levantar mano en pró de 
sus verdaderos intereses! Importa mucho elevar el cré
dito y la prosperidad de la nacion, manteniendo ilesa su 
honra y volviendo por su buen nombre. 

El alma se llena de dolor al ver tantas capacidades 
inutilizadas por nuestras discordias; tantos hombres de 
merito olvidados ú oscurecidos por nuestras veleidades, 
por nuestra intolerancia. 

Sobre todo ¡Oh amada patria mia! ¡Cuánta sangre de 
hermanos, de tus mismos hijos derramada sin provecho! 
¡Cuántos tesoros prodigados ó lastimosamente perdidos 
en intestinas luchas! 

Corramos pues todos unidos en auxilio de la patria 
comun, en vista del peligro en que se encuentra, y de 
la premura y encarecimiento con que llama á sus queri
dos hijos. 

Prescíndase hoy de largas digresiones 1 tolerables en 
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tiempos bonancibles; porque mientras se discute cuál es 
el mejor medio de salvarla, perdemos un tiempo pre
cioso y nos encontramos detenidos en ,el camino. Y esta 
detencion le irroga enormes perjuicios, sobre la contin
gencia de que llegue tarde el remedio, cualquiera que 
sea el que se adopte. 

Si todos los españoles están animados de iguales sen
timientosen beneficio de la nacíon, si todos' aspiran, 
como nosotros creemos, á procurar su dicha, ceder de
ben algun tanto de sus convicciones respecto á la senda 
que ha de seguirse para llegar al fin apetecido. El bien 
comun exige que, puestos de acuerdo, se ayuden mútua
mente para sacar á salvo de situacion tan angustiosa la 
nave del Estado. 

Cierto que para ello tendrán muchos necesidad de 
hacer un grande esfuerzo, y sacrificar ~asta cierto punto 
sus más íntimas afecciones; pero nada hay imposible 
para las almas nobles: nada detiene á los hombres de 
ánimohwantado, cuando se trata de ]¡;t salvacion de su 
país. Entonces, cuanto mayor es el sacrificio, mayor 
prez, más alto renombre se alcanza. 

De esta manera se conquistarán más y más las sil11-
patias de los pueblos que, haeiendo justicia á suabne
gacion, recompensarán con usura su valor cívico, cuando 
cesen tan recios venda vales, calme la ,tempestad y ama
nezcan días mas serenos. 

11. 

Pero volviendo á nuestros héroes, cuanto más recio 
y duro ha sido el combatir, más gloriosa, brillante é in
marcesible ha sido su victoria. Reciban por ello nl.lestros 
humildes plácemes, nuestra más cordial enhorabuena. 



LA CONCILIACION. 277 

Salud y felicidad sin término á los liéroes delPacÍ-. 
fico. La patria agradecida os llena de bendiciones; el 
mundo todo os aplaude y admira. Vuestro ardimiento, 
vuestro indomable valor recibirán el premio; vuestras 
privaciones y extraordinarios sacrificios obtendrán el 
merecido galardon. 

Los manes ilustres de D. Juan de Austria, de Gravi
na y de Churruca, os saludarántambien desde sus frias 
tumbas. Habeis resucitado su memoria, y sus cenizas se 
habrán animado y estremecido de contento al retumbar 
de vuestros cañones. 

Numeuzcia, Almdnsa, ~¡ad1'ül, Resol1wion, Blanca, 
Ber'en(J'Uela, Vencedora, habeis sostenido la honra del 
pabellon nacional á la altura de vuestros nombres res
pectivos, ya para siempre doblemente memorables. 

Si naciones extrañas, émulas siempre de nuestras 
, glorias, ensalzan el brillante comportamiento, la bra

vura y decision que habeis desplegado, oh valientes ma,:" 
rinos, delante del Callao ¿qué mucho que nosotros pu
bliquemos y celebremos de todos modos· tan altos hechos? 
¡,Qué tiene de extraño que h!lyamos deseado dejarlos 
consignados en nuestro humilde periódico, para ejemplo 
de las presentes y de las futuras generaciones? 

Entre los muchos medios que pudieran adoptarse. 
para perpetuar la memoria de esta hazaña insigne, nos 
ha parecido muy oportuno el de construir un buqueaco
razado que llevara el nombre de El Callao. Este pensa
miento, que hemos visto indicado en algunos periódicos, 
seria generalmente aceptado, y en su caso, nosotros es
tamos dispuestos á secundarle hasta donde nuestras fuer
zas alcancen. 
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$abidC) es que una de las necesidades más culminan
tes de España, lo que ha de hacerla más respetable en 
el mundo, es el poseer una escuadra brillante y nume
rosa. Su situacion geográfica, sus más, altoR intereses 
así lo exigen. Por eso el aumento y la prosperidad de la 
marina es hace ya tiempo, y debe ser siempre, un pensa
miento dominante de todos los Gobiernos; uno de los 
objetos preferentes de sus desvelos. 

Al terminar, por. fin, estas líneas que dedicamos á 
nuestros compatricios de la escuadra del Pacífico, con 
algunas de las muchas consideraciones que nos ha suge
r¡do su victoria, les repetimos aquí nuestra cordial feli
citacion. Y puesto que todos han peleado con valor 
heróico, así los dignÍsimos Jefes, como los oficiales, 
soldados y marinos, que todos reciban esta insignifican
te prueba de nuestra admiracion, de nuestra gratitud, 
de nuestro cariñoso afecto. 

Con justicia las Córtes han declarado beneméritos de 
la Patria á tan ilustres guerreros. 

Toledo 19 de Junio de 1866. 
En nomo1'c de la Redaccion, 

CAYETANO MARTIN y OÑATE . .. 
CONTEMPLACION DE DIOS 

EN LOS PROGRESOS Y APLICACIONES DE LAS CIENCIAS (1), 

(Conclusion .) 

n. 
Al ver hoy estampadas las confusas ideas que en un mo

mento, acaso de enagenacion, concibió nuestra mente, no 

(1) véase el núm, 9, pág. 201. 
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podemos ménos de reconocer que la pluma se deslizó., sin 
quererlo, en un campo de filosofía vedadó, á nuestras escasas 
luces. 

El epígrafe propuesto envuelve un pensamiento demasía-
• do elevado para nosotros: las. ideas que á su explanacion sir
ven de preámbulo, lo son más todavia. Probablemente no 
podremos dilucidarla 'con el acierto debido; pero lanzados e11 
el compromiso de continuar, no podemos ya retroceder, y 
procuraremos llenarlo del mejor modo posible. 

Al terminal' elprÍl;ner artículo exclamamos: «Todo so 
debe á Dios, suya es la gloria y el honor de todo», y aun 
cuando este principio sea demasiado conocido, cumple á 
nuestro propósito explanarle un poco más. 

Efectivamente, siendo Dios el creador del mundo, el au
tor y conservador de la naturaleza; de ese grandioso libro 
que nos enseña su existencia y su poder , tod~ lo que elhom
bre descubra en ella, todo lo que de ella utilice para el per
feccionamiento de las ciencias, y todo el progreso que e11 
virtud de los descubrimientos saque de ella en su beneficio, 
se lo debe, no á su ilustracion, sino al Creador del universo. 
El hombre que así no lo confiesa, puede decirse que es un 
ignorante en medio de su decantada filosofía, porque allí don
de debiera ver motivos para admirar la omnipotencia del Cria
dor, solo los ve para enorgullecerse vanamente. 

Reflexionemos un momento, y no podremos ménos de ha
llar la mano de Dios en esos progresos de las ciencias, que 
tanto nos admiran. Pasemos ligeramente la vista por la His
toria sagrada, y aun por la profana, y veremos aquolla 
resplandeciendo en todas épocas. Veremós que en todas las 
cdades del mundo ha venido demostl'ándonos su sabiduría con 
hechós irrecusables, con milagros portentosos y con la per
feccion y progresos que se han alcanzado en las ciencias hu
manas. 

Al crear Dios el mundo demostró su sabiduría infinita y 
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su omnipotencia, haciéndolo con sola su voluntad y palabra, 
depositando en él tan portentosas-maravillas, y marcándole 
el órden admirable con que vemos funcionar sus diversas 
partes. Despues con los milagros que obró en favor de su pue
blo predilecto. Al aparecer al mundo le vi~ron tambien eje
cutar infinitos milagros. Y si en nuestros dias no palpamof 
esos milagros tan asombrosos, como la detencion delcurso de 
las aguas, de la marcha ordenada de un planeta y la resUl'
reccion de un muerto, no faltan otros para los que miran los 
acontecimientos con los ojos de la ré. POI' últiulo , los grandes 
descubrimientos lanzados del seno de la naturaleza, ~l pro
greso de nuestra época, el perfeccionamiento de las ciencias 
nos están publicando su gran sabiduría y poder. 

¿ y seremos tan ciegos que á pesar de todo olvidemos la 
verdadera fuente de donde manan tantas perfecciones? ¿Cómo 
habrá hombres tan obstinados que todo lo atribuyan ál ta
lento y sabiduría humanos? Estos son los que bastar~ean las
timosamente las palabras «progreso é ilustracion" dando mo
tivo para que los otros, escépticos apegados á las ideas del 
siglo pasado, las encuentren dignas de anatema. 

Ante tan opuestas ideas interpongamos las nuestras defi· 
niendo ti nuestra manera esas dos frases: 

La (( ilustracion » no es más que la .antorcha que ilumina 
nuestra razon para recon6cer y admirar más y más la sabi
duría y omnipotencia de Dios, y para confesar que de Él 
dimana todo el bien que el hombre puede alcanzar sobre la 
tierra. . 

El «progreso» es el cumplimiento del sagrado deber que 
tiene el hombre de perfeccionar sus facultades, y por consi
guiente sus conocimientos sobre las artes y las ciencias, sa
cando de ellas las m&.s útiles aplicaciones; pues con este 
fin depositaria Dios en la naturaleza tan admirableR mara
villas. 



LA CONCILI~CION. 281 

IlI. 

Las ideas que hemos expuesto en nuestros artículos ante
riOl'es son las que deben imbuirse á los niños confiados al 
Profesor de primera enseñanza. 

El niño oirá hablar constantemente, de la ilustracion y 
progreso; mas por desgracia 'rara' vez oirá decir á quien se 
debe, ó en quien tienen estas su verdadero orígen. 

Hagámoselo comprender, enseñémosle que todo bien di
mana de Dios, y podremos abrigar la esperanza de que prac
tiquen estas ideas, y acaso sirvan de base para que en lo su
cesivo sean completas la ilustracion y el progreso, lo cual se 
conseguirá cuando todos, ó la mayor parte de los hombres 
posean una 1nstruccion cimentada en la i'eligion y moral cris
tiana, sin las cuales' la sabiduría humana es como ligero 
humo, es caña frágil que se troncha al más leve soplo del 
impetuoso viento de las pasiones. 

Esta regeneracion social debe tener su principio en los 
templos de la infancia. Así lo creyó y expuso:!In sabio filóso
fo: «El Maestro de Escuela y no el cañon ha de regenerar el 
mundo.» 

Para ello es preciso caracterizar la edmacion coil el su
blime emblema de nuestra sagrada religion ,y el Maestro 
tiene mil medios de hacerlo así. 

Además de las. explicaciones ordinarias de religion y mo
ral, háblese al niño de las maravillas de la. naturaleza, del 
movimientó de los astros, de la reproduccion de las plantas, 
de la aplicacion-de la electricidad, dxl vapor, del magnetis· 
mo; explíquensele los excelentes usos que el hombre hace de 
estas maravillas, y con estas explicaciones, que para ellos 
pueden ser agradables y aun recreativas, tendremos materia 
para hacer el elogio del Sábio Autor de la naturaleza, seña
lándole como orígende todo progreso. 

Hágasele comprender al mismo tiempo que nada existe 
2 
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por sí mismo: que ningun hombre, por sábio que sea, es ca
paz de construir la más pequeña flor que engalana los cam
pos, ni nada de lo que es exclusivamente hijo de la natura
leza; que ésta tampoco existe por sí misma, que tiene sus 
leyes, su director y por este método deductivo se despertará 
el adormecido corazon del niño, trayéndole al conocimiento 
del Criador, y de aquí á la contemplacion d~ SU sabiduria, 
resplandeciendo en la naturaleza y,en los progresos y apli
caciones de las ciencias. 

De este modo, insistiendo un dia y otro en esta educacion 
religiosa, pondremos los medios que están á nuestro alcance 
para que en lo sucesivo desaparezcan ese indiferentismo 
y falta de creencias, que sordamente germinan á nuestra 
vista. 

Comprendemos lo difícil de la empresa; y lo consignamos 
aquí para contestar anticipadamente á los que nos tachen de 
querer formar castillos en elaire. Comprendemos demasiado, 
porque la experiencia lo enseña, que las buenas ideas que el 
niño acoge en su corazon en el templo de la infancia, están 
expuestas á desvanecerse al respirar la nauseabunda atmósfe~ 
ra que les rodea fuera de la Escuela y cw su hogar: 

No nos hacemos ilusiones: sabemos que los resultados son 
por desgracia muy efímeros comparados con el buen deseo del 
profesorado y el penoso trabajo que impone el destino; que la 
sociedad en que vivimos no está muy dispuesta para apoyar 
con sus máximas y su ejemplo las sanas doctrinas que se trata 
de impregnar en el corazon de la niñez. ; que los padres ~lc 
familia ..... (repugna esta declaracion) que en los padres de 
familia hay muchos que no secundan la marcha que el Maes. 
tro quiere dar á la educacion de sus hijos ..... Mas no por esto 
debemos abandonar nuestra noble tarea: adelante en nuestra 
regeneradora mision , y si nos desmayan los efímeros resulta
dos, aliéntellos la satisfaccion de conducir á la sociedad na· 
ciente hasta donde nos es elaelo por la senda ele la l'ellgion, 
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que es la única base de la vei'daderailustracion y del verda+ 
dero progreso. 

REGINO CRUZ COMENDADOR • 

• 
IlEFORII&. DE L&. ORTOGR&FÍ& (1). 

(Continuacion.) 

USO CONSTANTE. 

Otro de los principios á que hemos de arreglar y corifor~ 
mal' nuestra escri~ura, esel1,(,so constante. Este e.s tan difícil 
de aprender y de retener en la memoria como el origen, aun
que al pronto parezca lo contrario; porque el leer no es se
guramente un trabajo tan árduo, ni comparable siquiera al 
estudio dealgun idioma. 

Pero aun así, dígaseme: ¿ Quién tiene tiempo para leer 
y enterarse. de tanto clásico y de tantas obras selectas como 
hasta el dia se han publicado? La vida del hombre es dema
siado corta para repasar todo cuanto se ha escrito y seescribe, 
y más si se ha de ha.!' con el detenImiento necesario á fin 
de manejar con seguridad el uso más generalmente seguido. 
Cuando más podremos ocupar algun tiempo en el estudio de 
unos cuantos autores de aceptacion universal; pero con solo 
estudiar algunos, no se llena cumplidamente el principio 
ortográfico en cuestion; porque aunque se dice, que.no hay 
regla sin excepcion, no podemos, ni seria conveniente dir 
á laexcepcion tanta latitud, que quedase el uso constante 
sin la fuerza suficiente que, como base fundamental, requiere 
y necesita. Muy bien puede suceder, que los elásicos .que no 
leamos estén ortográficamente mejor escritos que los que 
ha.yamos escogido para modelo. 

Todo mi conato es probar que este principio, al cual be-

(1) véase el núm. 10, pág. 225. 
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mo;;; de sujetarla palabra escrita, tampoco puede servir de 
regla ortográfica. Aunque brevemente, dejo expuesta la ra
zon más poderosa en favor de mi juicio, cual es la falta de 
tiempo para apre.nder el 'ltSO. Y para desvanecer cualquiera 
duda, que acerca de lo que dejo dicho pudiera ocuúir, vea
mos lo que sucede en la práctica, que ella nos exclarecerá 
más la verdad. 

En las Escuelas de primera educacion, fundamento de 
toda instruccion literaria, no pueden los niños aprender el 
1tSO constante; harto es, que en el tiempo que las frecuentan, 
lean cuatro ó seis libros diferentes acomodados á su capaci
dad, y estos no siempre bien escritos. Se les enseña de la 
ortografia, mandada por l~ autoridad competente, las reglas 
más sencillas y fáciles de comprender:. y que creo muy bas
tan tes , porque no es posible enseñar más á los niñOS, no sa
biendo nosotros el origen ni el uso constante. Luego que los 
tiornos discípulos acaban de recibir las lecciones de sus Maes
tros, olvidan la poca O'l'tografla que aprendieron. 

Esto sucede en lo general, pues la mayor parte de los 
jóvenes son dedicados al campo y oficios, y por casualidad 
vuelven á ver en sus manos un libro~ una pluma. Quedan 
unos pocos destinados á las ciencias, los que naturalmente se 
ocuparán más de sus estudios peculiares, que de aprender 
cuándo han do escribir las letras de dudosa ortografía. Con
cluidas sus carreras tampoco podrán disponer de mucho tiem
po para dedicarse á la lectura de clásicos, catálogos y dic
cionarios que los enseñe el uso más seguido en la escritura 
ortográfica; porque son muchas y penosas las obligaciones 
que rodean al hombre instruido, sea cualquiera el puesto que 
ocupe en la sociedad. 

No cabe duda, que los hombres estudiosos leerán mucho 
los mejores libros antiguos y modernos, pero con el objeto 
de repasar en ellos lo que á sus profesiones corresponda, para 
más ilustrarse y completar la instruccion que recibieron en 
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su juventud , y de este modo ser los más notables en sus res
pectivas clases, y adquirirse mejor y más decente subsisten
cia. Creer que la generalidad de las personas que están ador
nadas de algun saber, se ocupan en la lectura. para enterarse 
si una palabra debe ser· escri ta con b· ó con '/), es il usiop. .. y 
si no, véanse los escritos de los sugetos instruidos de la na
cion en todas sus clases y categorías, que estoy seguro .de 
que se les encontrarán faltas ortográficas. 

Fundado en la falta de tiempo, sin aducir otras razones 
de no ménos fuerza, he probado, que la enseñanza.' del uso 
constante en las Escuelas·· elementales no da resultados, y 
que como regla ortográfica para representar. con exactitud 
en la escritura la palabra"hablada es inútil, por consiguiente, 
que debe desterrarse'de nuestra ortografía. 

(Se contimwrá.) 
PEDRO LOPEZ y MARTINEZ. 

-----............... ----
A. "LA. EDUCA.CION» 

EN DEFENSA DE NUESTROS COLABORADORES. 

En nuestro número 10, correspondiente al 30 de Mayo, 
contestamos á un sutlto que nos dirige dicho 'periódico en el 
suyo de 20 de A.bril. Al realizarle;> nos extendimos en algu
nas considei'aciones, porque se trataba tambien de puntos. de 
doctrina, cU'ya discusion es siempre provechosa. 

Hoy vamos á dirigirle algunas palabras sobre los otros 
dos sueltos, que nos dedicó en sus números sucesivos dél 10 
Y 20 de Ma'yo. 

Diceasí nuestro colega en la página 205 del primero: 
«LA CONCll.IACION de Toledo, que desearemos concilie la triste suerte 

de los Maestros (lon el desden y la soberbia de sus enemigos, se ocupa 
de la importancia de las Esouelas de párvulos, y de las Escuelas de 
adultos. Apreciamos sus sentimientos, aUl'lque en esto no ha venido á 
llenar un vaoio, porque ú la verdad j se ha olamado tanto sobre ello an-
tes que el ilustrado colega ... ! JU'ltioia á 10:3 que han tl'ooajado ..... .. 
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, OonteEltacion. 
:Nosotros no podemos c011,Citiar la triste s'lterte de los1lfaes~ 

tros con el desden y la soúerúia de sus ene?ni{/os, porque no 
conocemos á estos, ni creemos que aquellos se encuentran 
absolutamente todos en el caso que dice nuestro colega. Se
ñale las influencias ó los enemigos á que s'e refiere, ypruebe 
sus faltas ó ataques al ramo, y nos tendrá ásu lado para 
combatirlos con denuedo. 

Mientras no lo haga, no podemos dirigir nuestros tiros 
con acierto y con justificada causa, y nos exponemos á gas
tar nuestra pólvora en salvas, y nuestras fuerzas sin provecho. 

Oierto que no hemos venido á llenar un vacío al hablar 
de la importancia de las Escuelas de párvulos yde adültos; 
mas no es este el vacío á que nosotros nos hemos referido en 
alguna ocasiono Además ¿ cree que porque se llaya habladc 
antes de un asunto cualquiera, es inútil recordarle ó volvel 
una y otra vez á él? 

Ko ciertamente; y mucho menos, si no se han logrado 
todavía los resultados que se apetecen. 

¿Se han generalizado ya lo bastante las Escuelas de' pár
vulos y de adultos en la Península? ¿~stán' ya todas bien 
organizadas? ¿Ko puede hacerse ,ninguna observacion acerca 
de su establecimiento, métodos, disciplina, etc.?.. Oontés
tenos con franqllCza nuestro colega. 

Por otra parte. ¿Está segura La B'ducac'io'lZ de que.cuanto 
ha escrito Ó escribe es OJ'~Jinal? ;,Tiene una completa convic
cion de que sus ideas, pensamientos ó juicios son enteramente 
nuevos ?¿Nos podrá afirmar que él es el único que:p.a tratado 
a jJí"iori de los puntos quwexpone, y que nadie si no él ha 
gestionado con más ó ménos fruto, con más ó ménos acierto, 
por los intereses de la enseñanza y de los Maestros? 

D~jamos la contestacion al buen sentido de nuestros lec
tores y al de nuestro mismo colega, que no ha juzgado acep
tables los artúmlos sobre Escuelas de párvulos y de adultos, 
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debidos á la pluma de varios beneméritos Maestros de esta 
provincia, y publicados en LA COl\CILIACION, por el grave mo
tivo de haberse escrito mucho sobre dichos establecimientos. 

En cuanto á lo demás, nosotros no solo hacemos justicia 
á los q'lte lUin trabaJado, sino á los que trabajan y ,están 
dispuestos á trabajar, sin descorazonarse por los muchos in
convenientes que puedan al paso presentarse. 

Aplaudimos siempre á los que dejando á un lado sollozos 
y lágrimas, que ,solo causan debilidad y quebranto en el 
ánimo, desplegueJ;l. una energía prudente, á la par que 
vigorosa, en defensa del ramo. Llenaremos de elogios á los 
que, no dejándose arrastrar únicamente de su brillante ima
ginacion, ilustren nuestro entendimiento y nos ayuden á for
mar juicios rectos, con hechos y razonamientos incontestables. 

La severa justicia y la razon fria yserona pocas veces se 
, avienen con los arranques de una imaginacion ardiente, con 

la pasion ó el sentimiento. 
Por eso nosotros procuramos no elevarnos demasiado á la 

reg'ion de las abstracciones óde las teorías irrealizables, 
sino mantenernos en un terreno bajo y praQticable, optando 
siempre por lo real, p8r lo 1?ositivo y tangible. Más cIaio: en 
el órden científico estamos por las aplicaciones útiles,en el 
administrativo por las reformas de inmediata consecncion y 
en el religioso y moral por las obras y por las costumbres . 

. Jamás nos fOljamos un mundo ideal, ni tomamos las co
sas como nosotros queremos que sean, sino como realmente 
son. 

Repetimos que nos hemos extendido tambien en estas ex
plicaciones, así porque las creemos convenientes á los intere:
ses generales de la enseñanza, como porque se trata en .ellas 
de dejar en el lugar que les 'corresponde á los Profesor€sque 
nos favorecieron con sus escritos sobre Escuelas de párvulos 
y de adultos, y que nosotros publicamos en LA COJ'\CILIACION. 

Lo mismo haremos siempre en circunstancias Etemejante¡:¡, 
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y por más que no estemos muchas veces conformes con los 
artículos que se nos remiten. 

Vamos ahora al otro suelto que nos dirige La Educacion, 
en su núm. 14, correspondiente al 20 de Mayo último, pá
gina 220. 

En él se nos da traslado de lo ocurrido' en la formacion de 
una terna para la provision de una plaza de tercer Maestro de 
una Escuela Normal. Como todo esto tiene lugar en Madrid, 
.en la Direccion general del ramo y Ministerio de FQmellto, 
no sabemos por qué, ni para qné nos menciona nuestro co
lega con tal motivo. Todavía no hemos podido comprender 
la causa que le ha inspirado semejante suelto, ni la relacion 
que haya entre lo que dice y nuestra humilde Revista ó sus 
redactores. Y esto es lo principal. 

Si La EducaC'Íon nos aclara este misterio, le estaremos 
muy agradecidos. Entre tanto, nos quedamos envueltos en las 
más densas tinieblas, y sin poder contestarle. 

Dios tenga y conserve en su santa guarda á su diréctor y 
demás compañeros de redaccion . 

• 
Escrito ya el articulo anterior ha llegado á nuestras ma

nos el número 17 deLa Educacion correspondiente al 20 del 
actual en que se contesta á las explicaciones de 'interés para 
la mayoría de nuestros lectores, gue publicamos en nuestra 
Revista núm. 10, del 30 de Mayo. 

Despues de agradecer sincera y debida~ente á nuestro 
colega la reproduccion de nuestro artículo, su cortesanía, sus 
lisonjeras calificaciones y las templadas formas que emplea 
en su contestacion, nos limitaremos á manifestarle en cortos 
renglones, que tal vez y á pesar de todo lo que decimos, nos 
veremos imposibilitados de seguir contendiendo con nuestro 
ardoroso compañero en la prensa. 

Primero. Porque nos habla Sil director de sus méritos, de 
sus trabajos J de sus sacrificios etc., que nosotros no hemos 
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tocado ni puesto en duda , dando á todo su escrito un tono 
de personalidad que no cuadra á nuestro intento, y que pue
de malear una discusion serena y conveniente. 

Segundo. Por lo que ¡Jiceen el párrafo 5.o,página 262, 
sobre que no Ita ocultado su nornb1'e para escribi,' etc. etc., 
sill declarar que respeta los motivos que pueden tener los de
más para hacer lo contrario apoyados en la ley. A esto solo 
le diremos, que nosotros huimos de las cuestiones en que hay 
ó puede haber personalidades, como de la cruz el diablo, y 
que para alejadas más omitimos los nuestros. 

Que no ocultamos nuestro nombro por falta de valor, sino 
por falta de méritos, y porque juntos los nombres de los re
dactores de LA CONCILIACION, no valen en suma siete cénti
mos. ¿A qué dades á luz? 

Si en este sentir hay error, debe tolerarse por lo inofensivo. 
Nosotros respetamos en cambio el contrario dictámen; pero nos 
gusta discutir haciendo complet:t abstraccion de las personas. 

Tercero. Porque nos asusta todavia J;llás aquello de ideas 
absolutistas al final del párrafo 8.°. Esto trasciende tanto á 
política que marea, y la política fuera de su círculo natural, 
como digimos ya hace muchos UllOS en un periódico del ramo, 
es un veneno queinficiona y destruye todo lo que con ella se 
pono en contacto. 

Nosotros no queremos, pues, que se atente, aunque sea 
sin intencion, ~de una manera tan directa, á lo que ya tene
mos y ha costado tanto trabajo crear. Somos completamente 
ignal'OS en este punto; mas creemos muy aventurado el cali
ficar de absolutistas á todos los que no protegen con ahinco 
la primora enseñanza, tí no la miran ó atienden con preferen
cia á otros ramos. 

Talos sonIa::; l'azonesque qlizá nos impongan un abso
luto silencio l y nos impidan eeguir la polémica comenzada 
con La Educaci()}~. Además, creemos que no nos ha refutado 
y que quedan en .pié nuestras observaciones. 
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No negamos, por último, que para curar á un enfermo hay 
que enterarse de las causas que le han producido el mal; 
mas esto solo en nuestro juicio para buscar con mayor acti
vidad el remedio y aplicarle con más tülO. De ningup modo 
pal'a gastar el tiempo en lamentaciones y en volver la vista 
atl'ás, sin objeto plausible y solo para amargas é inútiles re
criminaciones. 

Nosotros tampoco miramos á nadie como enemigo, aun
que disienta de nuestras opiniones en varias materias. Ama
mos á todos como hermanos, y somos tan tolerantes con las 
personas, como inexorables tenemos obligacion de ser con los 
abusos. 

• 
Llamamos la atencion de nuestros suscritores, á quienes 

pueda interesar, acerca de las soluciones que dámos en la 
seccion de Dudas, cuyas preguntas omitimos de intento, no 
solo porque se deducen fácilmente de las respuestas, sino por 
dar á veces mayor latitud á estas; puesto que tocándose 
puntos referentes á la parte pedagógica y administrativa de 
las Escuelas, contribuirán á uniformar más y más el1lo po
sible el servicio que prestan los Maestros, á pesar de las 
acertadas y oportunas disposiciones publicadas al efecto en 
diferentes circulares por la Junta provincial. 

• 
Nos dicen de Manzaneque que el domingo 3 del actual, 

prévia la conveniente pl'eparacion, tuvo lugar en aquell~ 

parroquia la comunion de los niños y niñas, comprendidO! 
en la edad de 8 á 13 años, que concurren á las Escuelas di
rigidas por D. Miguel Sancho y Doña Benita Dorado. Se 
celebró una misa solemne, y el digno párroco D. Felipe Ner: 
Vazquez, poseido de fervor religioso, pronunció una plátiCí 
llena de uncion evangélica alusiva á tan elevado y misterios( 
objeto; y de tal modo cautivó la atencioncle sus feligreses y 
tan maravillosamente impresionó sus corazones predispuestos 



LA CONCILIACION. 

por la dulce emocion que sentian al preseucial' pOl' primera 
vez un acto tiln tierno y consolador, que p.e¡'l'ilmaron copiQ
sas lágl'imas. 

i A cuántas consideraciones se presta el presente suelto! 
i Cuán precioso es el fruto que produce la primera euseñanzil 
basada en la educaqion religiosa! Elogiamos de veras el celo 
de los Maestros de Manzaneque, no ménos que el decidido 
apoyo que les presta su ilustrado párroco, para guiar á la 
tiel'na juventud eneomendada á su cuidado por el camino do! 
verdadero saber. 

• 
En la sesion que celebró la Junta provincial el dia 20 del 

corriente, se acordó la formacion de la propuesta para la 
provision de las dos Escuelas deOcaña. Sabemos que ya se 
ha elevado á la Superioridad, habiendo sido 16 los Maestros 
aspirantes. Oportunamente daremos conocimiento á nuestros 
lectores de su resultado. 

• 
El 20 de Mayo último se inauguró en Ciudad-Real la 

Escuela modelo de párvulos á cargo de D. Angel Muñoz y 
Herrero. En dicho acto pronunció un discurso, despues del que 
dirigió á la concurrencia el Gouernadoí' civil. 

• 
En los dias 13, 14 Y 15 del pre~ente Junio tuvieron lu

gar, como ya estaba anunGiado,}.os exámenes de los alum
nos de la Escuela N ormal ~uperiol';de'.Maestros de esta capital. 

• 
Nos dice un Maestro que habiendo vacado recientémente 

la Escuela, de niñas de un pueblo inmediato, li} Junta ,.local 
confió provisionalmente la ensoñanza á una persona apta y 
de mOl'alidad, y sometió este acuerdo á la aprobacion ele la 
provincial. . Esta celosa Corporacion quiso cerciOrarse de ta
les ch'cunstancias, al mónos del g'l'ado de iustruccion en la 
parte @aligv:áfica, y ofiCiÓ !,tI Alcalde ,pa.ra. qp.e PQrljU con-
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duéto remitiera la interesada la solicitud:, escrita de su puño, 
pidiendo la interinidad. Al contestar dicha autoridad no pudo 
ménos de cantal' la palinodia, diciendo que la supuesta 
Maestra no sabia leeT 1l'i escTibiT. Dejamos al juicio de nues
tros lectores el apreciar el interés por la enseuanza desple
gado por la referida J un ta local . 

• 
EllioleNn de jJrimeTa enseñanza de Salam~nca, en su 

número de 20 de Junio, dedica .sentidas frases en loor de los 
españoles que hau renovado en las aguas del Callao las glorias 
de nuestros antepasados. . 

• 
Tenemos entendido que 'el di a- de San Pedro tendrá lu

gar en la 9asa de Marron de esta ciudad la distribucion de 
premios á las alumnas de la Escuela dominical quemás se han 
distinguido durante el curso último . 

• 
El Profesor ele la Escuela pública de niños de Colmenar 

'de Orej a D. Cárlos Pulido y Casero, ha sido agraciado por S. M. 
con la gran Cruz de Cárlos lII, por sus notables servicios en 
la enseüanza. 

• 
Habiéndose publicado en el Bolet'in del 12 del actual el 

anuncio para las oposiciones, se admitirán solicitudes Em la 
Socretaría de la Junta hasta tres dias antes de terminar el 
mes, Ó sea hasta el \) de Julio inclusive. Será muy probable 
que se designe el lunes lO para dar principio á fos ejercicios, 
si bien no podemos asegurarlo, porque esto pende de lo que 
acuerde el Tribunal en la Junta preparatoria que habrá de 
celehrar despues del día 12 . 

• 
D. Juan Botella y Gamarra ha sido nombrado por permu

ta para la- Escuela de la Casa-Asilo de esta ciudad con 550 es
cudos, y D. Alejandro Lain y Martin, con igual sueldo, para 
la Escuela del tercer distrito que aquel servia. 
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Si, como es de esperar, la Superiol'idaclhace los nombra
mientos para las dos Escuelas púNicas de Ocaüa, antes de los 
ejercicios de'oposicion, es muy probable que se provean por 
las resultas de los mismos ejercicios las vacantes que pro
duzcan. 

• 
El dia 5 de Julio próximo darán principio regularmente 

los exámenes de reválida de Maestros, y el 7 ó 9 se verifica
rán los de Maestras. 

• 
D. Vicente Fernandez y Olmeña, Profesor de Talaveru de 

la Reina, nos remitió una comunicacion rectificando lo que 
nos pal·ticipó el de Pueblanueva, sobre haberse bautizado el 
Padre Mariana en esta última villa. Mas como esto pudo ser 
sin que dejara por eso de venir al mundo en Talavera, como 
así se cree y no se ha negado, no hay necesidad de hacer tal 
rectificacion, sin que por eso dejemos de agradecer su buen 
deseo al Sr. Olmeña. 

• 
Ya hemos recibido el núm. 4.° de La Mm'al, Semanario 

científico y literario que se publica en esta ciudad desde 1.p 

del corriente. Saludamos cortesmente á nuestro colega, y le 
deseamos larga vida y prosperidad sin cuento. ' 

• 
El lunes 19 de Junio tuvieron lugar los exámenes de fin 

ele curso de las alumnas matriculadas en la nueva Escuela
modelo de Maestrás de esta ciudad. 

Presidió el acto el Sr. Gobernador civil interino, el Vocal 
Secretario de la Junta provincial, Inspector de la Escuela, la 
Directora y demás profesores. 

A juzgar por el número de señoras aspirantes al Magis
terio, que se han matriculado en este curso, creemos que en el 
venidero ha de estar muy concurrido dicho establecimiento . 

• 
Tenemos entendido que se celebrarán en este año exáme~ 
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néS públicos de los niñOg concurrentes á las Escuelas de esta 
capital. 

Tan luego como llegue á nuestra noticia con mayor S1Jgu
ridad lo anunciaremos. 

• 
De nuevo suplicamos al Ayuntamiento de la culta villa de 

Sonseca, se sirva tomar en consideracion y aceptar el "último 
medio que plrece ha propuesto el al'quitecto de la provincia 
para la obra del edificio-Escuela. Dícesenos que en la realiza
cion de esta mejora está interesada la opinion pública de dicha 
localidad, y que los padres de familia la desean vivamente. 

Si no estamos mal informados el dictámen del arquitecto 
consiste en haber reducido el presupuesto, limitándose á. la 
construccion de los locales para los niños, que es lo más Ur

gente, y haciéndose la obra en el punto céntrico y más á 
propósito elegido desde que se dió principio á este negocio. 

Creemos que, dada la ilustracion de los indivíduos de 
aquella municipalidad, no quedaremos defraudados en nues
tros deseos. Se trata de una mejora de importancia para un 
vecindario ta.n considerable, y que carece de locales para la 
educacion de sus h~os. 

PAR TE OFICIAL. 
JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA DE TOLEDO. 

A pesar de que en la cÍl'cular de esta Junta de 22 de Mayo último, 
inserta en el número del BoleUn del dia 21, se expresan con la mayol' 
claridad posible las formalidades que deben obsel'val'se por los Maestl'os 
y las locales del ramo al remitir' los· presupuestos del material de las 
Escuelas para el próximo año económico, se advierte por los que hasta 
ahora se han recibido en la Secretal'ía, que en algunos dejan de llenarse 
todos los requisitos exigidos én tan sencilla cuanto fácil documentacion, 
dando lugar á que se devuelvan para formarse de nuevo, y ocasionando 
con esto interrupcion en los trabajos de la oficina. POI' lo que, á nom
bréde la Corporacion ,y puesto que los referidos Maestros ya deben 
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haberlos pI'esentado á la oensura ele las .Tuntas looales. á ouyoaoto 
habrán de ooncurril' los individuos que las oomponen, firmando el 
acuerdo, he creido oportuno reco~e ndal' á los' Presidentes y Seoreta
rios de las mismas, que antes de remitirlos para su aprobaoion en lo 
que falta del presente mes, que es el término preftiac.o, cuiden de que 
vengan ajustados á las prescripciones de la citada circular, sin dar mo
tivo á que, calificándose de desobediencia la menor oruision en este ser
vicio haya de exigirse la consiguiente responsabilidad. 

Toledo 22 de Junio de 1866.-EI Gobel'l1ador interino, Presidente, 
Mariano de Undabeytia.-El SeCl'etario, Gregorio Martín . 

• 
DUDAS. 

Sr. D. T. E. de P.-Respecto á las dudas que á V. ocurren, 
sobre el modo de evitar que los niños saquen dela Escuela sin 
su conocimiento las plumas y los libros, ó los piercIanvolunta
riamente cuuncIose los entrega para estudrar sus lecciones, oca
sionando con esto un perjuicio á los fondos del material; como 
tambien acerca de la manera con que deberá reclamar sus adeu
dos sin echarse sobre sí la 111alquerencia de la autoridad local, 
debemos manifestarle ante todo que el prestigio y ascendiente de 
un Maestro para con sus discípulos en una Escucla bien dirigida, 
y la armonía que aquel debe conservar con la expresada autoridad 
y con los padres de familia, I'eprimen sin duda las maJas incli
naciones de los mismos niños, y facilitan los medios para que á 
pesal' d~ la irregularidad de los ingresos del presupuesto. haya 
la mayor exactitud posible en los pagos. Así, pues, recomenda~ 
mos á V. el más esquisito tino en la averiguacion de los defectos 
de sus discípulos, y en el modo de corregirlos, porque el proce
der de Ii,jero en esta parte puede traer fatales consecuencias. 
el'eemos además conveniente aconsejarle que para evitarse res
ponsabilidad y compromisos, sería oportuno hiciera V. que por 
la Junta local se designára un indivíduo de su seno, ql1e pusiera 
el dese en las papelelas, que V. habria de extender, expresando 
que el alumno necesitaba tal ó cual libro, conservando aquellas 
en Sl1 poder para justificar las cuentas; pues si bien parecerá esto 
una nimiedad en ciertas localidades, no. lo es en otl'as, y es me-
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nos málo incurrir en la nota de escrupuloso que en la de pr'ódi
go en asuntos de esta naturaleza. 

En el caso de experimentar retraso en el percibo de haberes, 
deberá V. acudir !)f'imeramente al SI'. Alcalde en demanda de 
pago; y si no surtiere efecto su peticion, l'l¿clame á la autoridad 
provincial, pues estarnos segUl os que pasándose opurtunamenlc, 
como se pasa, por la Secl'etal'Í1 de la Junta al SI'. Gobel'lladol'la 
nota de los descubiertos, no h lbl'á necesidad de pedir informes 
acerca del fL ndamenlo de la e¡ ueja"; porque Jo que ocasibna tal 
medida, segun Jos daLos que tE nemos, es por lo genel'at el deseo 
de averiguar la causa más Ó Ir énos justa, que pueda impedir' el 
puntual pago, con el fin "de providenciar lo que corresponda. 

Señora Doña R. C. de V.-Los estados de cobros é inversion 
de fondos delmatel'ial ,que sc venden impl'csos para evital' á los 
Maestros el trabajo de l'ayarlo:., deben remitirse sin escusa á la 
Junta provincial dentro oe los Jiez dias siguientes al vencimiento 
del trimestre á que correspondll1 , por más que se hubiel'e reali
zado antes el pago. Así podr'a (3tampal'se con exactitud el núme
ro de niños pudientes y pobl'es, que hayan concflrrido á las Es
cuelas durante dicho pedodo, Debe V_cuida!' de expresar con 
claridad el tl'Ímestl'e con ar'f'c~ lo al año económico, sujetóndose 
en todo lo demás al modelo pLblicado pOI' la misma Junta en el 
Boletin de 3 de Mayo de 1809. 

Sr. D. V. F. de ~. G.-Los presupueslos é inventarios del 
material de Escuelas, segun lo pl'evenido por la Junta provincial, 
así como las cuentas que rindan los Maestros para acr~dit3I' la 
inversion de fondos, déberán extenderse en papel del sello de 
oficio. El art. 40 del Heal decreto de 12 de Setiembl'e de 1864. en 
su párrafo 7.", compI'ende en este caso: ((las cuentas que rindan 
á la.administl'acion pública los que tengan obligacion de produ
cirlas, y los finiquilos y demás documentos de índole pliramen-
1 e oficia 1. » 

Administrador y c'lilor rcsponsable, 1J, SEVER\'\NO LOPEZ FANIlO. 

TOLEDO, 1866.-Imprenta y librería de FANDO E HIJO, 
C(tl!c. deZ Comercio~ núm, 31. 


